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Confederación Hidrográfica 
del Eiro

Sección de Concesiones y Asuntos 
Generales

3Ó35
El lltmo. Sr. Director Gene

ral de Obras Hidráulicas con fe
cha 2 de marzo último me dice 
lo que sigue:

cVisto el expediente incoado 
por D. José Ochagavía Gómez, 
para aprovechar aguas del Río 
Ebro, en término de Alcanadre 

' (Logroño), con de.Jtino a riegos 
del pago <El Casca] >>.

Resultando que aóierto el pe
ríodo de admisión de proyector

. en compeAencia únicamente fué ' 
presentado el de peticionario, ' 

Resultando que réquerido el 
peticionario para que presenta
se el título de propiedad del te
rreno que intenta regar, ha apor
tado un acta de conformidad fir
mada por varios propietarios y 
una certificación del amillara- 
miento comprensiva de contribu
yentes y extensiones de tierra en 
el paraje Cascajo, Prado y Barri 
Ha . »

» * Resultando que el*Servicio  in' 
forma que puede aexederse -a lo 
que se solicit 1 por no afectar a 
los planes del Estado debiendo 
imponerse la óbligación del pago 
del canon de regulación.'.

Resultando que durante la in- 
‘ formación pública leglamentaria 

ha sido presentada una reclama- 
cióh de los Sindicatos de [Riegos 
Principal, Torres Norias-Bom
bas, Huertos y Cab ízqs de la vi 
Ha de Lodosa que s : oponen a lo 
solicitado por entenderse mer
mará el ya escaso caudal del 
Ebro, perjudicando sus aprove- 

• chamientps. Dada vista de- esta 
reclamat ión al peticionadlo este 
manifiesta que solo se educen 
temores injustificados, que :el 
estiaje prolongado y excepcional 
de algunos años subsistirá aun
que no se concedan nuevos apro
vechamientos y que < -s+á dispues 

' to a aceptar una reglamentación 
de. caudales que disrpinuya el- ' 
riesgo de la sequía.

Resultando que Ingeniero én 
cargado, previa co ifrontació i 
sobre el terreno informa-que no 
ha lugar a tomar en considera
ción la reclamación formulada 
ante la pequenez del caudal que 
se solicita y que procede otorgar*  
la concesión con arreglo, a Ijjs 
condiciones que detall i, 

Resultando que l-a Jefatura 
Agrqnómica, teniendo presente 
las .ventajas que tanbo bajo el 
punto de vista económico como 
en el social ha de reportar la 
-transformación de secano en re
gadío e.Htima que puede acceder 
a io solicitado. '

. Resultando que también infor
man favorablemente la Abogacía 
deljEstadoy los Ingenieros Di
rector Adjunto y. Director de la 
Confederación del Ebro.

Resultando que, con posterio
ridad se ha cumplido la prescrip- ■ 
ción^previa indicada por la Abo- ■ 
gacía del Es’tado de Zaragoza re
ferente a que tratándose de un 
'aprovechamiento colectix'o se 
acreditase que el acta de confor
midad de la mayoría de los pro
pietarios aportada se refiere a la 
extensión superficial computada 
que previene el número 3° del 
artículo 189 de la Ley de Aguas.

Con.sí(Íerando. que no se han 
presentado proyectos en compe
tencia y que la única reclamación 
habida carece de virtualidad, se
gún informa el Ingeniero y reco
nocen los demás Organismos in
formantes, dado el exiguo caudal 
solicitado; y en todo caso la cláu
sula general a .toda concesión, 
referente a dejar a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, debe entenderse que 
ampara el derecho de los usua
rios iníeriores que gocen de pré- 
ferencia.-

Considerando que en el acta 
de conformidad de la mayoría de 
los propietarios presentada se ha 
cumplido cuanto se refiere a lo 
que previene el artículo -189 de 
la Ley de Aguas.

Considerando que todos los in
formes emitidas son favorables.

Esta-Dirección General ha re • 
suelto acceder a lo que se solici
ta con sujeción a laS siguientes 
condiciones:

l .“.-^Sq otorga a Don José' 
Ochagavía Gómez y demás pro
pietarios del pago <t¿l Cascajo! 
Ja concesión de 50 'itros de aguas 
por segundo de. tiempo, deriva
dos del río Ebro en término mu
nicipal de x\lcanadre (Logroño) 
y con destirio a riego.s de 45 Ha. 
30 y 61 ca.

2 ., —Las obras se realizarán 
con arreglo al proyecto de este 
expediente y suscrito/en Logro
ño el ll de marzo de 1946.^ por el 
Ingenieio de Caminos, Canale.s 
y Puertos D. Manuel Zabala An- 
sola. . - . '

*

3 .. —Esía concesión se otor 
ga a perpetuidad, dejandó>4 sal
vo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, no sien
do responsable la Administra
ción de la falta o disminución 
que pueda resultar del caudal 
concedido cualquiera que sea la 
causa y reservándose el derecho 
de tqmar de la concesión el vo
lumen que sea necesario para 
conservación de carreteras, en la 
forma que se estime convenien
te, pero sin ocasionar perjuicio a 
las obras.

*

4 .“.—Esta concesión queda su
jeta a cuanto previene la Ley de 
protección a la Industria Nació

nal, al Reglamento para' su apli
cación, a la Ley relativa al con
trato de Trabajo obrero, seguros 
y a cuantas disposiciones hay vi
gentes aplicables a este caso y 
puedan dictarse en lo sucesivo. 
'5.*. —Las obras comenzarán en ' 

el plazo de tres mese.s y termina 
rán en el de un año a partir de la 
oublicación de esta concesión en 
el cBoletín Oficial del Estado, 
dando cuenta del principio y fin 
de Î0S trabajos a la Confedera , 
ción Hiárográfica del Ebro

6 .. —Las obras se ejecutarán 
bajo la inspección de la Dirección 
de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro siendo»de cuenta del 
concesionario los gastos de ins- 
.pección y vigilancia.

*

7‘.—Terminadas las obras se
rán reconocidas por el Ingeniero 

'Director de la Confederación 
Hidrográfica d l Ebro ó Ingenie
ro afecto a la misma en quien 
delegue, levantándose-acti en la 
la que se haga constar el cumpli
miento de estas condiciones y la 
que se someterá á-la aprobación 
de la Superioridad.

8 .‘. —Durante‘la 'ejecución dé 
las obras no interceptarán caü- 
çes ni vías públicas con materia- 

Jes o medios de construcción 
siendo responsable' el concesio
nario dé los perjuicios de. todo 
género que puedan producirse a 
particulares y á intereses públi
cos

9 .  —El depósito del l por KXI 
del importe de las obras que 
afèçt n a terieno dominio pú» 
blico, quedará como fianza a res- 

’ponder del cumplimiento de es 
cas condiciones y será devuelto 
despues d : ser aprobada el acta 
de reconochniento fina.1 de las 
obras. 

*

*
10,—Los concesionarios, debe 

rán constituirse con arreglo a las 
disposiciones videntes en Comu
nidad de Regantes remitiendo;el 
oportuno expediente de constitu
ción a la Confe.leración Hidro
gráfica del Ebro para proceder á 
su tramitación. .

11 —Mientras no se'; disponga 
de agua suficiente para los apro
vechamientos establecidos, prin
cipalmente en los Canales de 
Lodosa, Tauste e Imperial de 
Aragón, esta concesión se limita 
a los meses de octubre a junio 
ámbos inclusive. . . '

Queda sujeta la concesión al 
pago del cauon que se "fije y 
aíruébe en su día por el Ministe
rio de Obras Públicas por utili 
zación de caudedes regulados.

‘12.—Caducará esta 'concesión 
por incumplimiento de ‘cualquie
ra de estas con.diciones y en los 
casos previsto.s en las disposicio
nes vigente.s declarándose.,aque 
Ha según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas ' .

Y habiendo aceptado el peti-' 

cionario las preinsertas condicio 
nes y remitido póliza de 1*50  ptas 
según dispone la vigente Ley del 
Timbre,*que  queda unida al ex
pediente lo comunico para su 
conocimiento el del interesado y 
demás efectos ebn publicación 
en el B. O de la provincia.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 2 de marzo de 1948. 
El Director General. Francisco 
García de Sola. Rubricado *Iíay  
un sello en tinta de la Dirección 
General de Obras Hidraúlicas 
fecha 5 marzo 1948 de saHda. Al 
pié: limo. Sr. Ingeniero Director 
4e la Confederación Hidrográfi
ca del Eb^o.

Zaragoza 7 de abril de 194S, * 
El Ingeniero Director

M. Echevtrrta

Banco Español de Crédito

Sucursal en Legroño
3058 

Habiendo‘sufrido e^ttravio la 
libreta de Caja de Ahorros nú
mero 2987 de esta Sucursal a 
nombre de Dot? Tomás Sáinz de 
Aja Revuelta se advierte a las 
personas que se crean conldere- 
cho a reclamación que deban 
vertificarla dentro del plazo de 
treinta días a contar de la Jecha 
de publicación de este anuncio 
ya que trapscui rido dicho plazo 
sin haber recibido re'claraación 
alguna, se procederá a expedir 
un duplicado de lia mencioqada 
libreta, anulando la primitiva y 
quedando el Banco exento de to
da responsabilidad.

Logroño 13 de abril de 1948

Delegación" Provincial 
de Trabajo

Industrias de Transportes -
3021

Del Ministerio de Trabajo, Di
rección General de Trabajo, se 
recibe en esta Dependencia Cir-’ 
cularn.^101, que, literalmente, 
dice: :

< Recibidas diferentes consul
tas planteadas por empresas de 
transportes, 'en rélaCión con li 
iftterpretación que debe darse al 
apartado b) 2, del art” 40 dé 
la Reglamentación Nacional en 
las Industrias de Transportes por 
Carretera, en la cual se e^ablece 
que para las Agencias de Trans
portes Gene ales la participa
ción en los beneficio.s consistirá 
en un medio por ciénto de las

SGCB2021
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' facturas correspondientes al ejer 
' cicio económico, y teniendo en 

cuenta que por- muchas empre
sas dedicadas a esta modalidad 
del transporte- se suplen deter
minados pagos que debe abonar 
el cliente, como '.son los de des-^ 
embarco eq puertos, fletes, de
rechos arancelarios, desestiba, 
etc., esta ¿Dirección General 
.acuerda resolver la duda plan- 

, teada en el sentido de que las 
facturas sobre l^s cuales deberá 
girarse el medio por ciento de 
participación en los beneficios 
en las Agencias de Transportes 
Generales, debe ser sobre la can 
tidad que éstas perciban por' el 
trarisporte, y no sobre "aquéllas 
cantidades oue puedan'ser supli
das por éstas y cuyo abono co
rresponde a la entidad consigna- 

* taria de la mercancía transpor- 
tada>.

Lo que se hace público para 
general conocirriiento y efectos

Iiogroño, 7 de'ubrRde 1.948.
' El Delegado de Trabajo, 

Gobiemú Civil de la 
• . ProvÍMcia

—Ot—
S<«r«Urí« General

El Excmo ^enor Subsecretaj <». 
• ' del Ministerio de la Gobernóic'ón 

©n. Circular'inúm. 2 de 9 de los co
rrientes me 'dice lo siguiente : . • 
‘«La Fiscalía Superior de la \’i- 

vienda,- de acuerdo com el Instituto 
'Nacional de Estadística para la ma
yor eficacia en el servicio de recog - 
.da de datos estadísticos sobre la mo- 
'rada humana, ha establecido nuevas 
normas con instrucciones para Su 
desarrollo, al propio tiempo . íjuc 
cofeccionando'modelos de impresos^ 
a fin de llevar con uniformidad y 
sencillez la recopilación de dichos 
datos.

A iiq^tancia de' ' la, niencionada 
Fiscalía y en apoyo de la finalidad 
perseguida merecedora de la mayor, 
cooperación, espero de E. (¡ue 
e?ícite el celo de los Alcaldes de esa 
provincia para-el cumplimiento <le 
los servicias que le s^n interesa
dos pór aquel ' Centro directivo v 
encargue al Señor^efc Prcrvoncia’ 
de Sanidad que a su vez ordéne a 
'los Médicos de Asistencia Pública 
Domiciiiaria, como inspectores Mu
nicipales Me Sanidad, atiendan con 
toda diligencia a los requerimien
tos e instrucciones de la propia Fis
calía, como Llegados I>ocales <jue 
son de dicho organismo con oblC 
gación, por tanto, de coadyuvar a 
su misión».

Lo que se hace público en este 
; BOLETIN OFICIAL p^ra corfo- 
• - cimiento/général, encareciendo a 

los Señores Alcaldes, que extremen 
su celo y diligencia en el cumpli
miento dt.este senncio. '

* El Gobernador Civil,
Alberto Martín Gamero/

Distrito Minero de Za
ragoza
>.—o—' '

, ‘Don José Arrechea y Arrœhea,
. - Ingeniero Jefe del Distrito Minero

, ¿ de'-Zatagoza.. •
' Hace saber ; Que Don Sabino 

Royo Aguado-ha solicitado la ins- 
talacic^i de un polvorín subterráneo 

■ - con capacidad de mil kilogramos
(cuarenta cajas), enclavado, en (*1

; ' término de Villarroya y en el paraje
i . , conocido por laderas de Péñá Ga-

tún y La Nava. Los explosivos 
que se almacenen eni dicho polvorín 
serán .destinados a las necesidades- 
de explotación de las minas llama
das «La Milagrosa», «Lusita» y 
«Abundante».

Las personas que puedan con
siderarse perjudicadas con la ins
talación* o funcionamiento, de tal 
polvorín, pueden presentar sus pro
testas, o reclamaciones ante esta Je- 
fatur^i de Minas 'en - el plazo de 
veinte días a cpnitaf de la fecha dé 
su inserción en el BC/IjETIN OFI
CIAL de la provincia .de'Logroño. 

Zaragoza i.o de abril de 194S,
. Firmado: Jo^é Arrechea

Administración de.
Justicia -

® « • t
EDICTO para notiflear el embarga 

de fincas a los deudores de para* 
dero desconocido.
Don MaViano-Tremps Pallares, 

Recaudador dé Contribuciones dél 
pueblo de Zarratón.^

Hago saber : Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de. Contribución Rús
tica de los- años 1945 v 1946, he 
acordado y *se han practicado ios 

,embargos de fincas a los deudo re.' 
de paradero descotnocido que a 
continuacióni se expresan : 
Martín Aguirre Ruiz 
Deogracias Bañuelos Llanos 
José CastrolRodrigo , 
Rosalía Guinea Ruiz
Dolores Varona Fernández .

Y como quiera que Jos deudores 
referidos no residen, en este pueblo, 
de Hacienda de esta Provincia el 
lugar dé su residencia o la persona 
que ha de representarles, se les no
tifica por m^dio del presente, que 
se remite â la Tesorería de Hacien
da de esta ProJ^irteia para que pue
da acordar su inserción en él BO
LETIN OFICIAL, según dispone 
el artículo 154 del Estatuto de Re
caudación vigente y se/les requmre 
para que en el plazo de ÚS días a 
partir de la publicación de este 
Edicto, ■''s^ .personen, en este expe
diente o nombren representante que 
lo verifique, adzy.rr.endoles que pa
sado este plazo serán declarados 
en rebeldía y no pracf.c&.rq a lo? 
exo’.-r'sados deudores ninguna otra 
.notificación ni reqüerhménlo. ..

En Zarratón a 30deniaizóde 
1948. , • ■

El Recaudador

Anuheiot Oficiálet

EDICTO
■ - . 3027
Formuladas las cneutas del 

Presupuesto y de Administra
ción del Patrimonio de este Mu- 
nicipio.^torrespondientes a 1947. 
según dispone el artículo 352 del 
Decreto de 25 de enero 71946, 
quedan expuestos al púbjiéo por 
espacio de 15 días a^fin de que 
puedan ser examinados] por los 
interesados y presenten durante^ 
el citado periodo y 8 días más las^ 
reclamaciones que estimen per
tinentes y por escrito,

Santufdejo, 28 marzo 1948.
>1 AUalie, X

< **

• EpiCTO 
3018 •

Debiendo procederse a la con
fección del Apéndice al Amilla- 
ramiento por los ‘cOncéptos de 
Rústica y Urbajia de este térmi
no municipal que han de -servir 
de base para los Repartimientos

en él acto licitación por pujas 
a la llana durante 15 minutos, 
çLue de existir igualdad se deci
dirá por sorteo la adjudicación.

Las indicadas subastan serán 
a pliego cerrado los que podrán 
presentarse en la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el mismo 
acto de las subastas, indicando 
en el sobre el número del lote a * 
que corresponda.

Los pliegos irán acompañados 
del Carnet de Identidad ,y‘del 
cinco por cien de ^la tasación y • 
reintegrados 'con 4,50 pesetas 
cada uno.

Los modelos de proposión se
rán los usados corrientemente 
en estos casos.

En cuanto al cUmplirniento 
del-servicio por los rematantes 
será su pago en la forma que el 
Ayúntaraiento determine o con
tenga con los mismos.

Para más detalles se liallan de 
manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal los pliegos.de bases y, 
condiciones respectives.

El Rasillo,*8 de Abril de 1948. 
El Alcalde,

EDICTO
' X . ■ ' . 3053

Desde esta fecha . y durante .el 
plazo de quince días, quedam ex
puestas al público las declaraciones 
de los propietarios por rústica en 
la que consta la clasificación de 
sus parcelas-'para fijar su riqueza 
al objeto de exarnen. y reclamacio
nes si hubiere lugar., como conse
cuencia de los .'trabajos prelim ina
nes para la rectificación y depura
ción del Amill^ramíento que se 
están ll©vando.a efecto por la Junta 
Pericial de mi Presidencia. . . .

Dichas declaraciones y durante 
el expresado plazo, se encuentran 
en la Secretaría dé este Ayunta
miento durante las horas de oficbia.

Anguciana, 12 de Abril de 194^- 
El Alcalde 

'ANUNCIO 
3008

Se anunciajlaivacaute del oar 
go de Depositario-Recaudador 
de fondos municipale? del Ayun-. 
tamiento'de Azofra con el sueldo 
anual* de 450 pesetas para'IajCual 
(¿be’-á ser provista er. propiedad 
para lo que se tendrá en -cuenta 
la Ley de .5| de;-^ agosto de 
1939, en concordancia çon la de' 
17 de julio de 1917 y demas dis
posiciones \igentts en la ma
teria. * -

Las Bases correspondientes se 
encuentran de manifiesto Secre
taría Municipal para que sé pue
dan informar los’que estén inte
resados

Los solicitantes d ;berán pre
sentar sus instancias, acompa
ñadas de los demás .documentos 
exigidos en aquéllas Bases, en 
el plazo de treinta días.

, Azofra 31 de marzo de 1948, 
A1m14« .

y' EDICTO
3024

_ Quedan expuestas* al público 
en la Secretatía de este Ayunta
miento por eljplazq de 15 ^días 
hábiles la LiqTiidación del Présu- 
p’uesto y las'Cuentas Municipales 
COI respondientes al ejercicio de 
1947 con sus respectivos justifi
cantes, a fin de que los habitan
tes del término puedan exami
narlas y formular los reparos u 
observaciones que estimen per
tinentes durante dicho plazo y 8 
días más a tenor del ai tículo 352 
del Decreto de 25 de enero de 
1946. • ‘

Lo que sé hace público para 
general conocimiento

Cordovín 3 de abril de 1948.
El- Aícaldé

de la Contribución’ílTerritorial 
del próximo año^de^l949/ se Kace 
preciso fiue tanto¿veciños' como 
forasteros que hayan sufrido al
teración en susj^respectivas ri
quezas, presentenjlas declaracio
nes de Altas.y Bajas^antes del 15 
de abril ^próximo, reintegradas 
.con arrégle a la Ley del Timbre, 
acompañadas de los documentos 
que-^rediten haber ¿satisfecho 
los derechos reales a la Hacien 
da, sin-.cuyo requisito no serán 
admitidas. ’

Tudelilla 6 de abril de 1.948. 
El Alcalde

5DICTO
3020

Aprobada la ordenanza del im
puesto sobe bebidas espirituosas 
y alcohólicas queda expuesta al 
público por 15 días a efectos de 
examen y reclamaciones perti
nentes en la Secretaría del Ayun 
tamiento.

Huércanos 6 abril de 1^48 
• Mi Alcaide,

IDIGTO
3031

En cumplimiento ai artículo 
259 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército se hace saber que se in
teresa el actual paradero de Fé.- 
lix Muro Balmaseda hijo- Migu l 
*y dé Alejandra de 33 años de 
edad-natural de Ausejo y en ig 
noradu paradero desde hace oir- 
ce años. \ I

Per lo tanto suplico a* las Au 
toridades de todo género y parti* 
culare^ que tuvieren alguna no
ticia acerca de lo que en este 
edicto se interesa lo pongan en 
conocimiento de esta Alcaldía 
con la-u gencia .posible. ' ’

Ausejo 7 díí abril de 194f:|. 
S( AWkb,

ANUNCIO
3044

El’primer día hábil y hora de 
las 11 y 11,30 de su mañana 
transcun idos los veinte siguien
te al de la inserción del presente 
anunció en el BOLETIN OFI
CIAL. de^ la Provincia tendrán 
lugar las'subastas de lo^ siguien
tes aprovechamientos:

1/— l/,830 m3 de madera de 
hayas de árboles tipos en la ta
sación de 2.566 pts., más 75,55 
pts. de indemnizaciones; no sir'll 
dp aptas para traviesas por estar 
hechas trozos de un metro de 
longitud, las cuales se hallan 
puestas en cargue.

2 *— K)6 pinos'con 80,334 m2, 
de madera procedente de árbo
les tipos secos, desarraigados en 
el precio de tasación .de 16066,80 
pts ( lieciseis rrñbsesenta y seis 
pesetas ochenta cts ) mas 387,55 
pt¿ de indemnizaciones, los cua
les se Jia’lan. sugetos a la entre- 
'gh de travi sas en pn 30 por 100 
de su volumen tofal, los qüe se 
hallan en cargue.

Se halla en vigor la Ley de 4 
de Junio dç 1940 que faculta al 
Exemo, Sr. Ministro de Agricul
tura para poder decretar la in
citación del 50 por 100 de la 
madera a precio de tasa, o lá to
talidad según ios casos poseída 
por rematantes y almacenistas.

Como los productos se hallan/ 
cortados, pelados y arrastrados ' 
a cargue, estos gastos son de 
cuenta de los rematantes, siendo 
los de l.’.s hayas 2^197,45 pts., y* 
los de'los pin'os 5.885 pts.. Es 
tambiéi,‘de cuenta dpliematan-* 
te el pago de los derechos Rea
les a la HaéTénda

Las subastas se adjudicarán a 
las propósicione.s más ventajo
sas y de resultar iguales dos o 
más proposiciones se verificará
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